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VISTO: La realización del Llamado Fúblico y Abierto para integrar dos
registros de aspirantes para los siguientes perfiles: a) Coordinador Técnico
en Nutrición y b) Licenciados en Nutrición en el marco del programa de
Alimentación Estudiantil de Educación Media (pAE - EM).

RESULTANDO: I) Que dicho Programa se enmarca en el Contrato de

Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) N" 6069/OC-UR
(UR-L1209) - Programa de Fortalecimiento de la Asistencia Escolar en
Educación Media (PASSEM), cuyo objetivo general es contribuir a mejorar
los niveles de permanencia, progresión y egreso en la Educación Media, con
foco en los estudiantes en situación de mayor vulnerabilidad.

II) Que se realizó un Llamado público y Abierto para
integrar dos registros de aspirantes para los siguientes perfiles: a)

Coordinador Técnico en Nutrición y b) Licenciados en Nutrición, aprobado
por Resolución N'30151O25, Acta N" 37 de fecha 28 de octubre de 2025 del
Consejo Directivo Central (CODICEN).

III) Que por Resolución N" 00121026, Acta N" 1 de

fecha 3 de febrero de 2026 el CODICEN homologó lo actuado por el tribunal
evaluador.

IV) Que de acuerdo al orden de prelación establecido
para la Región N' 3, correspondiente a los departamentos de Lavalleja,
Maldonado, Rocha y Treinta y Tres, se ofreció el cargo a la Licenciada en
Nutrición Micaela Tabeira quien obtuvo el primer lugar aceptando el
ofrecimiento.

V) Que las tareas a desarrollar por la referid.a
profesional se encuentran descriptas en los términos de referencia. (fs. 117
a L2O).



CONSIDERANDO: I) Que la Unidad de Programación y Monitoreo del

Programa de Educación para la Transformación: Finalización de Ciclos y

Nueva Oferta Educativa (PAEMFE) informa que la contratación de referencia

se impuLará en el Programa de Fortalecimiento de la Asistencia Escolar en

Educación Media (PASEEM), en la iinea correspondiente al Componente 3 -

Apoyo a la implementación del Programa de Alimentación Escolar en EM;

Subcomponente 2 - Apoyo a la implantación del PAE-EM; Línea de acción 1

- Equipo técnico de apoyo; Categoria de Inversión 1- Recursos Humanos,

del Programa PASEEM, con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto

o44.

II) Que la Unidad Financiero Contable del Programa

informa que existe disponibilidad de crédito con cargo a fondos de

contraparte local del Proyecto O44 del Programa PASEEM.

III) Que :tr,a vez suscrito el Contrato de Préstamo

N" 6069/OC-UR (UR-LI209), se solicitará al BID el reconocimiento del gasto

en la contraparte local, en el marco de las políticas vigentes y de las

estipulaciones especiales (cláusula 4.01) aprobadas en el Acta de

Negociación de octubre de 2025.

IV) Que en mérito de lo que surge de obrados, se

estima pertinente acceder a 1o solicitado.

ATENTO: A 1o expuesto y a 1o establecido en el artícuio 60 de la Ley

N'18.437 del 12 de diciembre de 2OO8 en redacción dada por el artículo 153

de la Ley N" 19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSE.IO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE EDUCACIÓw pÚgLICA resuelve:

1) Autorizar la contratación en régimen de arrendamiento de servicios

de la Licenciada en Nutrición Micaela Tabeira, N" de RUT 22 O74O1O 0014,

afiliada a la Caja de Profesionales con el N" 145.672, para llevar a cabo las

tareas mencionadas en el presente acto administrativo, según el siguiente

detalle:

Lic. en Nutrición Micaela

Tabeira

c.r. 4.489.557-6

Merrsua-l: § AZ.ZZq nominal + IVA (Tabla cte

remuneraciones homologada por CODICBN)

Nombre Cargo Remuneraclón

Experto C - 30

hs semanales
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2) Establecer que la fecha del presente contrato será por el período

comprendido entre la toma de posesión y el 31 de diciembre de 2026.

3) Encomendar a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos del
Programa a realízar las gestiones pertinentes para la firma del respectivo

contrato, cuyo doctrmento luce de fs. l2l a 123 de obrados.

4l Autorizar a la unidad coordinadora del programa, previa

intervención de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas, a

efectuar la liquidación y pago de la suma señalada precedentemente, con
cargo a fondos de contraparte local de dicho Programa.

Comuniquese a las Direcciones Generales de Educación, a las

Direcciones Ejecutivas de Gestión Institucional y Política Educativa,
Direcciones Sectoriales de Planificación Educativa, Integración Educativa,
Programación y Presupuesto y de Gestión Humana y a la Dirección de

Comunicación Institucional para la respectiva publicación en la Web de la
ANEP. cumplido, pase a PAEMFE, a efectos de continuar con los

procedimientos de rigor.

Mtro. Pa b Caggianí Górnez

(

Mag. Prof. Sanara§unfra Rau
Secretaria Admdnistrativa
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